
7Trt TRIJEZ

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-005/2025

DENUNCIADO: AYUNTATUIENTO

OJOCALIENTE, ZACATECAS Y OTROS

DE

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA

ACOSTA GAYTÁN

Zacatecas, Zacatecas a treinta de abril del dos mil veintiséis

La Secretaria da cuenta a la Magistrada lnstructora con el oficio Número 307 -2026,

y su anexo cons¡stente en copia certificada del acta Trigésimo segunda de la sesión

extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de diciembre de 2025, remitido por el

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ojocaliente Zacatecas

PRIMERO. Se tiene por recibidos los documentos adjuntos, mismos que se ordena

agregar a autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales

a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene al Ayuntamiento de Ojocaliente Zacatecas 2024-2027 ' dando

cumplimiento al acuerdo de requerimiento de fecha 22 de abril del presente año.

TERCERO. Se deja sin efectos el apercibimiento de conformidad con el artículo 40

de la Ley de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, lo anterior

al haber remitido las constancias atinentes.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, ¡nstructora en el presente asunto,

ante la Secretaria de Estudio y C ta, Alejandra Romero Trejo quien da fe.

MAGI IONES SECRETARIA
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RI ACOSTA GAYTÁ¡¡ ATEJANDRA ROMERO TREJO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

QUEJOSA: BERTHA GUILLERMINA PÉREZ

HERNÁNDEZ

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción Vlll y

30 fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, 425, numeral 2, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas se ACUERDA:
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DET ESTADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

ExPEDIENTE: TRI JEZ-PES-005/2025

DENUNCIANÍE: BERTHA GUILLERMINA PÉREZ

HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE,

ZACATECAS Y OTROS

MAGTSTRADA EN FUNCIONES: MARICELA ACOSTA
GAYTÁN

cÉoun DE NoTtFtcAclón pon ESTRADoS

Zocotecos, Zocotecos, treinto de obril de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documenlos

del dÍo de lo fecho, signodo por lo Mogisfrodo en funciones Moricelo

Acosto Goytón e lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos

con cuorento y cinco minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

le nolifico, o los pories y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonle en uno f DOY FE.
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